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BOLETÍN QFiCI AL  
GOBIERNO DEL DR- JOAQUÍN CASTELLANOS»

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA

LEY DE,CREACIÓN DEL.BOLETÍN

LEY N.° 204
El Señado y Camara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza dé LEY:
, Art. 1.a—Desde Aa' promulgación de ésta

Ley habrá un periódico' que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se
hará, bajo la vigilancia del ministerio de go-'
memo.      

Art. 2.o—Se insertarán en éste boletín:
l.o—Las Leyes que sancione la. legislatura,
las resoluciones de cualquiera dé las .cámaras

_y los despachas de las comisiones.
-2.0—Todos los decretos o resoluciones del -
Poder Ejecutivo. , .
3.0—3 odas las sentencias definitivas e inter-
locutorias de los Tribunales ¡de. Justicia.
También se insertarán bajo pena de nulidad,
las citaciones por edictos, avisos de remates,
y en general todo acto, o documento que por
leyes requiera publicidad.

Art 3.o—Los subsecretarios del Poder
Ejecutivo, los ■ secretarios ' de las Cámaras
Legislativas y délos ^Tribunales de Justicia .
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente,
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de. los actos o documentos-a .que se
refiere el articulo anterior.    

Art. 4.o—Las publicaciones del BOLETÍN   
OFICIAL, se tendrán .por, auténticas;' y un
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá
gratuitamente entré los miembros de las cá  
maras legislativas y administrativas de la  
Provincia..        

Art. 5.0-r-En él archivo general de la
Provincia y en el de la Cámara de. Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares .del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez qué   
se suscite duda a su respecto.

Art.'6.o—Todos los gastos que ocasione
ésta ley.se imputará a la misma.

Art. 7,o—'Comuniqúese, etc. ’
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
FÉLIX USANDlVARAS  

JUAN B. GUDIÑO  
S. dé la C. de D. D.

DEFAMA MENTO DE GOBIERNO    
  Salta, Agosto 14 de 1908
Téngase por ley de la provincia, cúmplase,.,

 .comuniqnese, pvblíquese y dése al 2. Oficial.
LINARES

santiago tn lofez

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
— 1 ; t

Contra Pedro José Pzcntáno   por
homicidio a Plácido Aramayo.
Jueces: 'Dres. Tamayo,   "Cornejo

  y López Domínguez.
En Salta a los veinte y  cuatro

días del mes de Octubre de 1919
■.reunidos los Vocales del Superior

• Tribunal.de Justicia en su salón
■dé acuerdos a objeto de conocer
el recurso dé apelación interpues
to por el defensor del procesado
Pedro’ José Puntano de la ^senten
cia de techa-26 de Agosto pasado,
corriente a fs. 47 v. a 50, que le im
pone la pena de presidio durante
diez años y accesorios legales co
mo autor del delito de homicidio
simple- cometido en lá persona, de'
■Julio Canavídes o Plácido Ara-
mayo.  

Estudiados los autos el Tribunal,
.planteó las siguientes cuestiones a..

  resolver:        
¿Está aprobado el hecho .'atribui

do al prevenido y(la responsabili
dad criminal del mismo?.  

Caso afirmativo, ¿cual es la cali
ficación legal que corresponde al
hecho, y la penalidad que procede,
aplicar?.      
  Practicado él sorteo de estiló

  para determinar el orden en que
los señores Vocales emitirán su
voto, resultó el siguiente: Drs. Ta
mayo, López ■ Domínguez y Cor
nejo.    

Sobre la primera cuestión el Dr
Cornejo dijo:

El sumario dé prevensión fue
organizado ,por la Comisaría Se-
■gundá de esta Capital el 14' 'de

  Octubre' de 1918 por haber tenido
conocimiento y comprobado que en
el camino que ebnduce a la Isla,
en terrenos correspondiente a la
propiedad ocupada por Martín, Ye-

Tribunal.de
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 ga yyomo a unos ochos metros de
 üa vía, se encontraba el cadáver.de  ■
  ain hombre en posición decjíbjtó
 abdominal con los brazos encoji-

dos ’ sobre el • tórax, presentando
una lesión en el lado del frontal  
izquierdo y región supraoi'bitarra.  

  que resultó sei' Julio Benavidez y  
comprobándose posteriormente-que
su nombre es Plácido Aramayo, y
que también se daba a ‘ conocer  

  con el de Julio Benavidez, fs.
2, 2, 6 y. y 17.        

Por las primeras insvestigacio-
nes realizadas por la autoridad po
licial, pudo saberse que - entre las  

  6 y 7 p. m. deí día. anterior la vícti-  
   ma había tenido una discusión y .se
  había tomado á golpes con ej pre-
  venido'en pin lugar inmediato.de
donde1 se encontró■ el cadavér, por
10 que desde el., primer momento
las diligencias se" ..encaminan a es  
clarecer debidamente la referida 
•situación.       

•Luciano Contrera declara a-fs.
    4 y 6 que á las tres.p. m. del día   

13de Octubre concurría al depacho'
  de bibidas que Martín Vega, posee

,en-el camino de la-Isla’, que allí en- 
    contró bebiendo:a Puntano, -Bena-   

  videz (Aramayo) y otros, retirán-
   dose-a la. casa de Orellena, y que-
   al salir de-, .ésta a Jas seis p. mi en-,

contró alúltimo ‘ «tendido,sobre ..-el’
qegoció de Vega,   quejándose
tíerido en la. cabeza, motando, que
Puntanpy.. Alejandro; Lera .se apar-.
taban de allí, que después,le dije
ron a ..Rafael. Marín y Lima, que
Puntano le habíá dado una pedra
da a la víctima lesionándolo en: la
frente, y - luego .le había sustraído
un poncho.       

El citado Marín declara a fs.. 9,
11 que la víctima y Pantano tuvie-

  ron un cambio dé palabras-en el
almacén -de Vega « sin- conocer la

  causa y- -mientras: .-estuvieron ..be-:
biendoj que el primero, salió afue-  
ra dei negocio siguiéndolo á/ Pun-  
taño, donde se trabarpnén lucha y
cayeron al suelo, arriba el preven'!-  

   do quien comenzó a aplicar golpes.  
a su con tricante, no pudiendo pre
cisar .cotííque objeto .Te- golpeaba,

  pero qué.cuando Benavidez se.le
vantó pudo ver que presentaba una
lesión en el lado * derecho de la ca-  

  bezá dé. donde-emanaba sangre: que
después .el declarante se retiró y

  ár día" siguiente supo' la muerte
de- aquel.  
Mamerto. Romano propietario de un
comercio vecino al negocio de Ve
ga, refiere que en la fecha indicada y
a la seis’p, m.'.más ó meno, vió salir    

• de dicho negocio un grupo de per-
sonas, dos de las. cuales se traba-  
r'on en lucha al enfrentar su dómici-  
lio; que cayeron al suelo quedando.
Benavidez abajo'y Puntano ■ arriba,
,y en c.uya poisción éste 'le asestó
un golpéenla frente con una pie-   
dirá, lesionándole v,.que. cuando iba
 a repetir el actor Vegaj que había
acudido, le tomó del brazo; que
cuahdó la víctima sé.incorporó íué    
a reeotarse contra un cerco, acos;  
tándose hay misino .cuando lo.S ’de--

  más'se ’-etiraron después de'unos
  quince minutos; ’ que como á las

ochOíd.e la noche vió un. bulto co
mo de una persona caida y supm 
so que era Ganávidez que dormía,
pero a las cinco y media de la ma
ñana siguiente, al abrir el negocio,
encontró a-Canavidez en él mismo    
lugar y * comprobó que éstaba

  muerto, de lo.que;dió..' avisó a Ve-  
ga, y éste a lá-autoridad fs.-14, 16.

• Martín Vega, dueño del negocio
donde ocurrió ql hecho,,refiere que
la víctima estuvo bastante ébrio y
provocaba ’a peléár. ’a'lo que atri;
büye' el -incidente; que habiéndose
ofrecido Puntano. a sacarla Ara--
,mayo, lo'tomó del brazo y como    
que al salir a la calle,, hay una
pequeña pendiente se cayeron; que
al levantarse el últimó • le- tiró un  
golpe de puño a- Puntano sin pe
garle, el que le aplicó uno en • el  
rostrp, cayendo otra vez al suelo
en cuyo momento se armó de una  
piedra o cascote y tomándole bien

inmediato.de
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  le-aplicó un .gólpe en la frente a
Aramayo que estaba abajo, y que
cuando iba.a repetirlo, el declaran
te, lo tomó del brazo; que luego
se incorporaron, notando que Aia-
rnayo tenía una pequeña lesión y  
sangre en la frente, .que no dio

. importancia al hecho y que al día
  siguiente supo la muerte-por Rb-  

 tnanó fs. 25-28.  
El reo presta declaración . inda-  

gatoriai a fs. 28 vt. 31, ratificada  
ante el señor Juez de InstTiiicción

.a fs. 38 39, expresando que a la.
una y media del " día del suceso,
llegó al. negocio de - Vega,, donde  
le- dieron yino hasta embriagarse
completamente, estando presentes
la víctima, Alejandro Lera y’otros

  sujetos, nó recordando nada, de lo
sucedido. ' •    

Á fs. 8 corre el burocrático in-  
formé del señor Médico de-Policía,
según el cual Aramayo . presenta
uná herida contusa,en ,el cuero ca-
belludo de 0,03 centímetros, región,
mastoidea derecha con h un dimien- 
to del hueso, . la que produjo.. la  
muerte por compresión y hemo
rragia del cerebro, y al . expedir  
certificado a‘que'alude la; partida 
de defunción corriente a fs. 32 del
misnao facultativo empresa que. e  
fallecimiento ocurrió /por trauma
tismo del cráneo y hemorragia.

/   Pues bien; lás declaraciones-de 
los testigos que dejo referidos, el 
certificado, médico de fs. 8,Já.par-

  tida de defunción de fs. 32 y demás
constancias de los autos demués  
tra que el prevenido Pedro‘..losé
Rumano es el autor de,,.íá^muerte
de Julio Benavidez ó Canayidéz o
Plácido Aramayo, ocurrido' en el 
modo* antes expresado. Esos tes-

  timonios. reúnen los requisitos pre
venidos por el C.*de P. en .Mate
ria Criminal para constituir prue  
ba legal del hecho imputado al pro-  
cesado y que este es el mismo.
  De las constancias del .sumario

resulta que la muerte de Aramayo.
no se produjo inmediatamente al

 .recibir el golpe de piedra eñ la
  cabeza..           , ■

Después'de ese. hecho, se leva n-
  tó para recostarse en lugar inme-  
diato, en el mismo eñ que fué en-  

  contrado muerto.  
  Tal circunstancia., dada, la gra

vedad de la lesión que produjo la
muerte, parecería extraña a pri-    
mera vista, y hubiese sido nece^  
sario y conveniente que el-,facul 
tativo que produjo el informe de 
fs. 8. abundara en consideraciones
científicas sobre el;particular.

    El Dr, Alberto Sr. Tucchi, en su
meritoria obra sobre medicina le
gal, T; II pág. .89-90 dice que hay

' graves heridas que . no producen
una muerte instantánea.. .«Desde 
este punto dé vista son notables
las heridas del cerebro, como com-  
patibles comía vida, durante va
rios dias y aún durante. semanas,
pudiendo el.lesiohado- hasta coh-

 tinuar con sus ^ocupaciones. De-
 vergil cita el caso de un -hombre
con' numerosas y . extensas fractu
ras del cráneo, derrame sanguíneo-
abundante, en la , durasmadre, ■ ro-,  

  tura del'diafragma y desgarramien
to de la porción herniada del es
tómago con salida alimenticias’en
la pleura izquierda, que pudo ca-

  minar durante dos horas . descañ-
sar otra en una aldea, contestar a
todas las preguntas que Je hicie-  
rom y morir recién después de va-  

   rías hopas»      
Es lamentable, .así misino^ el se

ñor Juez de Instrucción no hubié-
  se dispuesto , la auptosia-del'cada- ’

ver,’qüe.hubiera permitido conocer
antecedentes importantes . para la
apreciación y examen .del. caso, y
que haya limitado.su alta fpnción  
a ser un medio intermediario entre-
la. Policía y el señor Juez dé senten  
cía; nu habiendo,, realizado otra di- 
ligencia que la .sonora ratificació  
de una indagatoria y un informe-
de láifAicaidía sobre los anteceden- 
tes del-reo      
. La defensa ha solicitado la abso-

limitado.su
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lución del reo en virtud ,del pre-.
-cepto que consagra el art 81,. inc.
Io. del C.’Penal, sosteniendo que sé
■encontró en estado de ebriedad  
■completa e involuntaria.

Las constancias de los autos no  
abonan esa conclusión, como era
menester qué sucediese para atri-  
buirle el carácter de eximente con'
que se le invoca. Antes al contra- •
río; los testigos' Contreros, Marín
y Romano dicen que Puntano es- •'
tuvo algo alcpholizadói pero que a
su juicio no había perdido, el domi
nio de sus actos; Luna refiere qué  
estuvo algo ébrio y Vega dice que
se encontró liger'aménté.alcoholiza-
do y tenía conciencia de sus actos
Y no puede decirse que' son las
propias personas qué se eñcóntra-
 ban bebiendo- con 'el prevenido las  
que refieren su estado mental, pues  
Romano y Luna'no se encontraron 
en la reunión, y nada hace pensar  
que ‘estuviera ebrio;el dueño del  
negocio Martín Vega.

Ante la ab-óluta"falta de prueba
del eximente invocado por la defen
sa y la presencia de- lá expuesta, 
que la desistía, no procede la admi
sión de aquella en tal carácter, sin   
perjuicio -de darle el- valor' que íñ-  
dudablemente tiene conio atenuan
te.        

Por todó ello, voto por la áfirmá-
  tiva de lá 1A cuestión propuesta. •  

Los doctores López'Domínguez  
y Cornejo por análogas, razones vo
tan por el mismo sentido.

'A la segunda cuestión,’el doctor
Tamayo dijo’:    

El señór Agente, fiscal pidió pa
ra el .reo la pena de cinco años de
penitenciaría,‘considerando .él caso
encuadrado en el art?17, cap. -I, ínc.
4°., letra d) de lá ley 4189, anotan
do la atenuante de ebriedad. La de
fensa solicita la absolución en vir
tud del precepto contenido bajo el
N°. 81? inc. Io. del C. Penal..  

La sentencia recurrida califica  
el hecho como de homicidio’simple
eñ el inc. 1°. de la d aposición legal

invocada por elfseñor Agénte Fis
cal.  

No estoy de acuerdo-con lá cali-
. fijación hecha por este funcionario.
. pues de Tos autos no surge que el
prevenido se haya propuesto solo
causar un daño en el cuerpo o en
la salud dé la víctima’ a consecuen-.
cia del cual- ocurrió la muerte.

«En los actos calificados de deli-  
tos, se presume la voluntad crirni-  
nal del agente, y -'ese elemento sub
jetivo, éñ el caso de homicidio, con
siste en la • intención de matar o
por lo menos, en la de ejecutar un  
hecho cuya .consecuencia previsi-  
ble- pueda ser la muerte de una per-  
sona»; y en cuanto al medio dé eje
cución «manifieste la relación en
tre la voluntad criminal y el .efecto  
deseado .. »—Dr. Rivarola, Cód.
Penal, T.2, pág. 17.

Y bien: ¿puede decirse en el ca
só-dé‘autos 'que Puntáño no.-rea
lizó un ‘hecho’ cuya consecuencia
.previsible' pudo ¿sea la muerte?  

“El 'medió’ empleado, uña piedra,
no es elemento determinante de la  

  relación entre ’■ el propósito y ’ el
efeétó: producido? ¿Puede sostener?
se qúe él réo se propuso áolamen-

  te causar un daño en él-cuerpo o 
en la salud de la víctima, cuando
eñ’el-suelo yí sobre de ella, agarra
una piedra-,-y golpea el‘ cráneo de
lá* víctima produciendo el• hundí-    
mieñto! del hueso, el traumatismo
del cráneo,, lo que filé causa de-la
 muérté- .por compresión y hemó-

  rragia del, cerebro? ‘  
tíe ninguna manera, y pienso que

no corresponde^ otra' calificación
que lá acertadamente hecha por el  
señor Juez- del Crimen-.      

El señor juez-Inferior impo’ne al
rebla pehá 'aépresidio durante diez  
años anotando las atenuantes de  
ebriedad parcial’ e involuntaria y
provocación, y-la ausencia de agitan
v; ntes. '  

La primera atenuante es induda-
. ble, y por lo q.úe réspecta a la pro
vocación,’ solo el testigo Vega lo
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refiere, manifestando casi todos los
otros que ignoran la causa del he
cho,          
  Como la sentencia solo ha sido .
recurrida p’or' el defensor de Pun-
tano, circunstancia 'ésta que inha
bilita al Tribunal para modificarla
en'perjuicio del reo, pienso que co
rresponde .mantener 'la penalidad
pronunciada por el falló dec la.Tns-
rancia.              

En consecuencia, voto por la con
firmatoria de la sentencia recurrida
que 'califica el delito cometido ' por
el procesado ícomo id& homicidio  
simplé, previsto1 y penado, por el
artl 17, cap. I, inc. lGi de la ley 41.89
reformatoria del CY Penal, compo
ne a igual la -pena de presidio du
rante diez años, accesorios legales
y pago de costas.

Los doctores López Domínguez
y Cornejo, por análogas razones;,

• votan en él mismo- sentido.
  Con lo que terminó el, acuerdo ■
adoptándose la siguiente resolución:

Salta, Octubre 24 dé 1919.
Vistos: Por el resultado de la vo

tación de que instruye el acuerdo  
precedente, y de conformidad a l  
pedido por el Fiscal General, se
confirma el fallo apelado de fs.. 47
yta.-50, con costas en esta instan-
cía.   .  

Tómese razón, nótifíquese. y de
vuélvanse.  

Vicente Tamayo—M. López Do
mínguez—A. F. Cornejo—Ante mi:
Ernesto Arias.

DECRETOS
Decreto N°. 1874

  Salta, Octubre 5 de 1921'.
Siendo necesario proceder a de

signar Presidente del Consejo Ge
neral de Educación, cuyo cargo'lo
desempeña en la' actualidad el Vi-
ce del mismo, como también, inte

grar las yocallas vacantes en esa
Repartición,
  A.Z Gobernador de la( Provincia, 

  Decreta  

  Art.. Io.— Desígnase 'Presidente,
del Consejo General de Educación,
al señor DY Julio Llanos, con anti
güedad al 15 de Setiembre ppdo.

Art. 2°.—Nómbrase' Vocales del’
Consejo, al profesor •normal ‘ señor.
Héctor P. González y Comandante.
D. Agustín Matorras.

Art. 3J. —Solicítese oportuna
mente el acuerdo de ley para estos
nombramientos.’  
   Art., 40. —Comuniqúese, publí-
quese y, dése al Registro Oficial.  

    CASTELLANOS
A, Gámbolini

Es copia:.    
M.. I. Avellaneda

Of. 1°. de G.

Decreto 1875  
      

Salta, Octubre 5 de 1921.
Vista la nota elevada al Minis

terio de Gobierno por la1 Comisión
encargada, de justipreciar él trabajo
del señor Director Técnico, de la
Escuela de Manualidades, D, Cris
tóbal Lanza Colombres, y  

considerando:        
I*) —Que tratándose de una apre

ciación de carácter técnico, al P¡ E.
le parece equitativa la suma de
cuatrocientos pesos mensuales,
estimada por aquella comisión;

II) —Que atendiendo a un d,eseo
generaLdel. grupo de profesoras de
la Escuela; de Manualidades, que
es al mismo tiempo participante de
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la opinión ‘ expresada en. órganos
•de la prensa local, sobr:e la conye- 
niencia y necesidad, de asegurarla
'Dirección del señor Lanza Colóm-
bres en el establecimiento por ma
yor tiempo;         

III) -yQue el expresado señor
se ha manifestado confórme ante
el Ministerio, en .continuar al fren-
te de la Escuela-'por; un año más;

Por estos.fundameutos    

‘El Gobernador' 'det lá Prómiicid                    ■' ‘  
en acuerdó,.de. Ministros,

    decreta:             

   Aft. i° — Autorízase el pago- de
los servicios del señor C. Danza Có-
lombres en. lá-Escuela "de Manua-
lidades, como. Director Técnico de
la misma, a razón de cuatrocientos

 pesos moneda  legal, mensuales,
desde su incorporación hasta el 30
de Setiembre ppdo.

Art. 2o.—Contrátanse los servi
cios. del misino, éii''igual carácter
de los desempeñados hastária fecha
y bajo las . condiciones ;quea sé ex
presarán 'en el contrató respectivo 
por el término de uu año.más- y a
razón de trescientos pesos meusua-
-les.'                 

Art. 3° — Dése cuenta en'oportu
nidad a la H. Legislatura.

Art. 40.—Comuniqúese, publí-
quesé y dése al -Registro Oficial,
   ■CAS.TEDDAÑOS'
 A. Gámboeíñi

C. A. Lallera"
^s copia:

    M. I Avtáanedc:
O¿ i°. He O?

Decreto B° 1876*
Salta, Octubre 5 de 1921,  

. Visto este Expediente 2946 letra
E, en el que corre agregada la-’
planilla de sueldos presentada'por
el Comisario' de _ Campaña dón J.
M. Viliafaue, .por él tiempo que ha
permanecido eñ disponibilidad;
atento á lo que aconseja él señor  
jefe de Policía en nota número 1139, 
Él Gobernador de la Provincia  

  DECRETA        

■Art. Io.—Páse- • esté "Expediente   "
‘al Departamento de; Hacienda para
que el señor Ministro del ramo
arbitre los fondos necesarios para  

  abonar * la suma de* trescientos  
ochenta y tres pesos setenta_y dos
centavos legal ($ 383,72), ' al
mencionado:.•; funcionario,- por él
concepto que se* indica.

Art, 2o.-AC&muriíques.e, publíque-
se v dése, al Registro Oficial.
            . -. ;>•   
      CASTELLANOS ■
            A*.‘‘Óamboi^ni  
'Es Copia: M. L Avellaneda Oí: 1°

de Gdbiérno      

    Decreto N°. 1877   
Salta, Octubre 5 de 1921.

Vistos 'esté Expedienté 2959 letra
E., iniciado por la Jetatiira de Po-  
licía,,por'el que solicita el pago de  
la suma doscientos diez y ochó-
pesos moneda legal al .Comisario
de Campaña don ‘Gustavo Tufiflo,
en concepto de, viático, que,,ha de
vengado ' .durante su estada en esta  
Capital, por orden de este Minis
terio, y. el viático ‘de la., comisión
ordenada* a’pedidó del señor Pre- 
sidente del H. Senaflo para, citar
al senador Pérez;' y considerando
que Ja pártida para, imprevisto
que se asigna a la Jefatura'de
Policía, donde debía imputarse es-  
te gasto, se encuentra agotada, se-

. gún lo.manifiesta el’ señor , Jefe en-
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 1 a"nota cabeza dé esté Expediente,
  El Gobernador déla Provincia

    decreta:    t ,
Art 19.—Pase este Expediente al

Departamento de Hacienda para
  qué el señor Ministro del ramo
arbitre los fondos necesarios para
abobar aV señor Gustavo Tufiño
las planillas que corren agregadas
a fs. 2 y 3, por el importe de
doscientos diez y ocho pesos mo*
neda legal. "  

Art’ 2ü-.—Comuniqúese, publique^
se y dése al Registro Oficial.
  CASTELLANOS
    A. .GAmbolini ■  

Es- Copia:. M. I. Avellaneda Of. Io.
de Gobierno

Decreto F. 1878
    Salta, Octubre 6 de 1921.

Vistas las renuncias presentadas
por el señor Bernardo González
Arrjii y señora María Elena A. de
González Arrili. del cargo de Direc
tor y Secretaria,. respectivamente,  
de la-Escuela de Manuaíidades de
a Provincia, y atento'a los motivos

en que la funda,
    El Gobernador la Provincia

   DECRETA:  
Ar€ Io. — Acéptase la renuncia in

terpuesta por don Bernardo ponza-
  lez'Arrili, del cargo de Director de
la'Escuela de Manuaíidades.

 .. Art. 2o,—Acéptase igualmente,
   la renuncia de 1a- señora María
Elena A. de González Arrili como (

‘ Secretaria de la misma Escuela.
Art. 3°.—Nómbrase Director d'e

la Escuela de Manuaíidades, en las
condiciones estipuladas'en el art. 2
del decreto de. fécha de ayer ,
por' el que se contratan, sus
servicios profesionales, y con anti
güedad al 1°. del corriente mes, a‘l
señor Cristóbal'Lanza Colombres.

Art. 4o.—Nómbrase Secretario de  
 dicha Escuela, también con anti

güedad al Io. de'l cte. y a’propuesta
del-Director señor- Lanza Colom
bres, a don Alberto Batití. .

Art. 5o— Comuniqúese,/publique-
se y dése al Registro,.--Oficial.

CASTELLANOS
A. Gámbolini '   

' Es copia      
M. Avellaneda

    O. Io. de G.

  Decreto N.   1.879
Salta, Octubre 6 {de 1921.

Debiendo proveerse la vacante
de Director,'existente en el Banco
Provincial de Salta, por .renuncia
del Vocal don Abel I. Cornejo,
aceptada por el Poder Ejetutivo
el i- de Agosto próximo pasado,

El Gobernador de la Provincia
  DECRETA:  

Art, i---Nómbrase-Director en
Comisión del Banco Provincial de
Salta, a don Celso López, en reem-
.plazo de don Abel I. Cornejo, cu
yo ejercicio terminaba el 15 de
Abril de 1923. .

Art 2‘—Solicítese oportuamen-
te del H. Senado-el acuerdo que
prescribe el art. 29 de la Ley Or
gánica-.

Art 3'— Comuniqúese, p'ublí-
quese y dése .al Registro Oficial.

CASTELLANOS
Celso A. Lállera

Es copia.-  y. C. Villegas_   
Decreto N°. 1880

El Senado y Cámara de -Diputados
de 'la Provincia ¿ele Salta^ s'an-
        donan con fuerza de

     LEY:
Art; 1 • - Modifícase el art. 52 de

la Ley Orgánica del Banco Pro-
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vincial de Salta,- sancionada el 5 
■de Febrero de 1'908, en la siguí en--
te forma:                    
   «Art. 52—El abogado y procu
rador del Banco ■ tendrán, como
única remuneración porsus ser
vicios profesionales, la ^asignación
mensual dé cien pesps y . cincuenta
pesos respectivamente, y el in
porte de. sus honorarios cuándo,
hubieren costas a cobrar y estas
se hicieren efectivas»,

Art. 2'—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Salta, -Se-

tiembre 30 de 1921.          
H. P. González Tomas Bello

  Pie.’de. la C. de 0. D. Píe. del S.
V. Ciriglidño E. F. ^Bcwio
8. da la C. da D.D.     SñWarió del Senada

ftlinisterio
de           

Hacienda         
  Salta, Octubre 7 de 192 i.  

Téngase por ley de la- proviñl-  
cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y-  
archívese.        

    CASTELLANOS   
  Celso A. Lallera 

Es copia: T. C. Villegas

Decreto fi°. 1882      
El Senado y Cámara-de Dipzitados  

de la Provincia sancionan con
fuerza de - "      

LEY:  
Art i°.—Abrese un-crédito su"

plementario al Ministerio deHacien"
da por la cantidad de cincuenta mi
pesos (50.000 $)'%. con destino.a1
pago de los gastos ocasionados con
motivo de la rememoración del

Centenario de la muerte del gene  
ral don Martín Miguel 'Quemes.

Art. 2 o,—Comuniqúese etc?  
Sala de Sesiones, Salía Óctu-

, bré 2 de 1921.  
H. P. González Tomás Bello   
Presidente déla C. í). D. Presidente del ‘ S-
Af.-M. Defazio Ernesto F. Bavio

Si’io. de la C. de D.D. - Srio. del Senado

ministerio
ÓE

Hacienda
Salta,. Octubre 7 de 192,1

  Téngase por ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro ‘Oficial y
archívese.  

CASTELLANOS
  Celso A._ Lallera

Es copia: J. Carlos Pilleas  
Of. i’ de Hacienda

    —----      

Decreto N°. 1883  

El Senado- y Cámara de Diputados
de la- Provincia, sancionan con   

-fuerza de
           LEY:  

  Art. i”.—Efectuar una edición
de veinte mil ejemplares de un fo
lleto conteniendo las cinco leyes- y
sus respectivos mensajes especifica
das con el título de leyes Liberta
doras.

Art. 2°. — Queda a cargo deb Po
der Ejecutivo1 la edición y distribu
ción de los folletos.    

xArt 3°. — Los gasto que deman
de la presente ley,-sé imputarán a
rentas generales.             

Art 4°. Comúuíq’ueséE éfd"  
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Sala -de Sesiones, Salta, - Octubre
2 de 1921.    
H. iP. González' Tomás Bello

P. do la G. de D. D.   P. del S.- ■
N. M, Dafazio . JE. F. 'Sanio

S. de lít c. de T>. S. del S'

ministerio
de

Hacienda

  Salta, Octubre 7 de 1921.
_ Téngase por Ley de la Provin

cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quese, dése al - Registró Oficial y
archívese.    

CASTELLANOS
Celso’-‘A. Lallera

Es copia'—J. C.. Villegas.
O.F. i°. de Hacienda

   

Decreto N°.1S84  

El Senado y Cámara de Digitados
déla Provincia de'Salta, sancionan
con fuerza de  

LEY:    
Art. i°.—Derógase-la Ley 524,

que acuerda doce mil. seiscientas
sesenta hectáreas de tierra pública
a don'Tobías Aparicio en el De
partamento de Orán, como conse
cuencia del .contrato ad-referendum
que celebrara el P. E. con el nom
brado con fecha.28 de Abril de
1911.    

Art. 20.—Apruébanse los actos
y gastos realizados por el P. E. con
motivo de la defensa del juicio que  
Tobías Aparicio inició contra la-
provincia por escrituración como
consecuencia de la Ley N:-524.

Art. .3-— Comuniqúese, et¿

Sala de Sesiones, -Salta, Octu
bre 2 de-T92i.
H. P. González Tomás Bello
Presidente de la C. dé B. B. Presidente del S.
N. M. DEFAZIO       E. E. BÁVIO

S. de la C. fie B.'B. S. del Senado       
fninisterio áe        

Haeienfla  
              

Salta, Octubre . 7 de 1.92.1.
Téngase por Ley de la Pro

vincia, cúmplase, comuniqúese, pu
blique, dése al Registre Oficial y
archívese.

   CASTELLANOS

Celso A. Lallera 
Es copia—

  j. C‘ Villegas
Of. 1° de . Hacienda

Decreto N° 1885,
El Senado y Cántara de Diputados

de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de

LEY:.
Art. i-’—Apruébase el cobro del

impuesto de contribución territorial
y ’ multas correspondientes a los
años 1920. y al presente, que es
tablecen las leyes de lamateria, efec
tuados por el P. E.' conforme a la
avaluación de la propiedad raíz
vigente, en 1919.  

Art 2'—Prorrógase dicha ava
luación hasta el 31 de Diciembre
del corriente año.     ■

Art. 3’—El P. E. procederá a
levantar en toda la (Provincia el
nuevo catastro de . la propiedad
raíz que regirá para el pago' del
impuesto de contribución territorial,
desde el- i’ de Enero de 1922, por.
el término fijado en el art. 3- de.
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la ley de 22 de Noviembre de
1907..

Art. 4;—El. catastro se hará* ,de
acuerdo a la ley citada, en el ,ar-
tículo anterior ■-•y a las que la -.am
plían y modifican., de Octubre 4
de 1912 .y Agosto 26 ,de ¿914,-
respectivamente.

Art 5'—Los gastos que  Hernán- •
de la ejecución de esta Ley, sé liarán
de rentas gen era les, con imputación
a lá misma.

• Art. 6'—-Deróganse todas    'las
disposiciones qtie se opongan .a¡la
presente.

Art. 7Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Salta, Octu

bre 2 de 1921.
H. P. González). Tomás ¡Bello

Presidente óe la G. D/D.. Presidente del Senado
N>. M. Defazio  . F. Bavio

Ssctstsrio do la C; D. D. Secretario del Sanado

miniSTERio
DE

HfinEDDñ
Salta, Octubre 7 dé ip2i.

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase,, comuniqúese, publí-
quese, dése ál Registró Oficial .y
archívese.

CASTELLANOS
Celso A. Lallera

Es copia:
J. Carlos Villegas
Oí. i°. de Hacienda

Decreto N.° 1886

El Senado y Cámara de Diputados
de la Provincia de Salta  sancionan
con fuerza de

LEY:
Art !•—Abrese uu crédito suple

mentario de cinco mil pesos (5.000

$) ,moneda nacional, al Ministerio
dé Hacienda con destipo ■ a Impre
siones y . Publicaciones de Leyes,
Memorias y, Mensajes.

Art. 2"—-Este gastóse hará de
rentas;generales, con .imputación a
la presente Ley.

Art. ¿•--Comuniqúese^ etc.
Sala de Sesiones, Salta, Octu

bre 2 de 1921.
H. P. González   Tomás Bello
• P. de la G. de D. ». P. del’c.

N. M. Defazio   E. F. Bavio
S. de la C. de D. D.   S. del S.

Ministro
de

Hacienda
Salta, Octubre- 7 de 1921.

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quése, dése al Registro Oficial‘y
■archívese.

CASTÉLLANjOS
Celso A. Fallera

Es copia: /. Carlos Villegas
Óf. i’ de H.

Decreto N°. 1887-

El Senado y Cámara de Diputa-
dos de la Provincia de Salta,
sancionan con Fuersci de

   LEY:
Art'  i’.— Abrese un crédito  de

veinte mil pesos moneda nacional
al Departamento de Gobiernlp, con
destino a la ampliación del Parque
San  Martin.

Art. 2-- —Este gasto se hará    de
rentas* generales con imputación a la
presente Ley.

Art. 3-—Comuniqúese etc.
Sala, de Sesiones,. Salta O c-

tubre 2 de 1921.
H.. P. González Tomás Bello

Pie. de la C. D. D. Pie del S.

PJl MI. Defazio   E. F. Bavio
S. de la C. de D. D. S. del b.
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MINISTERIO          
  DE  

HACIENDA     
  Salta, Octubre -7 dé 1921.

Por: Tanto 
Téngase por'Ley’;de í'a Pro

vincia, cúmplase, comuniqúese, pu-  
blíquese¡ dése, ál Registro Oficial
y archívese.    

CASTELLANOS- *
Celso Á. Lallera.-

Es copia—  
_J. C. Villegas

Ofi. i°. dé H.

Decreto H?. 1888
Salta> Octubre'7 de 1921.

Encontrándose vacante el pues-  
to de Ordenanza-_del Ministerio de
Gobierno,    
El Gobernador de la Provincia

Decreta:  
  Art. .!•—Nómbrase Ordenanza

  del Ministerio de. Gobierno, con
antigüedad' al 1.9 de; Setiembre

  ppdo., fecha, desde la cual presta
servicios^. a don Arturo Sánchez.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial.

  CASTELLANOS _
A. Gambolini

Es copia: M. I. Avellaneda  
O. i- de G  

Decreto N.  1889
Salta, Octubre 7. de 1921.'

Habiéndose recibido del señ.or 
Presidente del Centro Comercial.,
de Salta, úna nota de invitación,
al P. Ejecutivo para, que designe
un representante oficial ante’el Con
greso de Comercio,  Industria y
.Agricultura que bajo los auspicios

de dicho. Centro se reunirá eñ esta
ciudad* el día' 15 del corriente mes  
y en consideración a’ los. tiñes de

' .alto interés..público que se persi
guen, tratando de estudiar proble
mas pcónómicos de la 'Provincia,,
acerca de cuyo debate y solución
el Gobierno no puede desentender
se y antes bien, le .corresponde par--
ticipar animado dejos mismos pro
pósitos que ,i uforman’tal iniciativa,.

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA-:

  Art. i-—■ Desígnase al señor D.
Julio Llanos, delegado.dél Gobier
no de la Provincia al Congreso de
Comercio, Industria y Agricultura
que se reunirá próximamente en
está ciudad/

Art. 2‘—Comuniqúese,, públí-
quese y dése al 'Registro Oficial,
      CASTELLANOS;

    A. Gambolini  
Es copia: M. I Avellaneda,

   Of. it deG.
 —       

Decreto N°. 1890
Salta, Octubre 7' de 1921.

Habiendo .sido convocado el
pueblo de varios -distritos- electo-.
rales.de la Provincia, a elecciones
complementarias de Sdipútados y
senadores a la H. Legislatura, y
de convencionales para la reforma
 de la'Constitución, las que debían
 verificarse el día 9 del corriente
mes; .y    

 CONSIDERAND ; 
Que se ha "dictado una ley de  

intervención por el H„ Congreso,,
cuyo texto parece indicar un des
conocimiento de la legitimidad de-

rales.de
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    las H;"5- Cámaras provinciales eti  
 ejercicio durante el actual periodo
legislativo;.  

Que este pronunciamiento^ ha
 'sido adoptado con un criterio

apriorístico, sin estudiar, el caso en
su realidad,, como lo/ había solici
tado él Gobierno de la Provincia  
y. como era necesario para juzg^ái"-
lo con exactitud y resolverlo.,, con
justicia;

Que no obstante estas' circuns- 
tandas, este Gobierno, en acata
miento a una ley del Congreso  
hubiera dejado sin efecto' lá’ con
vocatoria a elecciones para, llenar
las vacantes-producidas en la’ Le-

  gislatura de la Provincia, siempre
que la sanción-legislativa se hubie- .
se convertido en • ley . por la pro
mulgación o el transcurso de los
diez días «útiles» que para’ dicho

   objeto señala  a Constitución-Na-  
cianál;                
  Que no habiendo tenido lugar
la promulgación . dentro del expre- ■
sado "término constitucional, y
siendo dudoso que ‘ pueda consi
derarse promulgada de hecho la

    referida ley, por cuanto, antes'de
expirar el plazo, de diez días se
ha clausurado el periodo de sesio
nes ordinarias del Hí Congreso,
dentro del cuál se entiende que

    deben computarse los «días.útiles»
a que se refiere el Artículo cons-  

  titucional;          
Que a estos motivos, se añade  ■

él de que hasta ahora él P. B. Na
cional no há nombrado Interven
tor ni se ha pronunciado bajo
ninguna forma, en un sen tipo que
indique entender, que la sanción
del H. -Congreso sobre interven-, ■

ción a Saltarse haya' convertido  
en Ley;    

Que en tal situación^ .y no .es
tando establecida la realidad legal
del caso, procede, por causas no
toriamente justificadas, no dejai-
paralizado el ejercicio de los Po
deres público’s a la espectativa de
hecho inciertos, y hallándose' dis
puesto este Gobierno, a respetar
come corresponde, la resolución
del H. Congrego inmediatamente
que- se presénte con carácter obli
gatorio;

Por tanto,
€7 Gobernador be la Provincia

decreta
Art. Io. —Resuélvese mantener

la convocatoria a elecciones para
intégranla actual Legislatura, pe
ro transfiriéndola para el día 30
de! corriente mes en casó , de que
no se haga efectiva la sanción del

 H.- Congreso sobr.e intervención- a
Salta.

Art. 2o.—La elección de conven
cionales para la reforma" de ■ la
Constitución de la Provincia, se
realizará el mismo día 30 de Oc- 
tubre, aún el caso de ser,’decretad a

 la intervención por el P.'.E. Nacio
nal.     
  Art. 30.   Comuniqúese, ptiblí- 

quese" y dése al Registro Oficial.
  CASTELLANOS
    A. Gambolini

Es copia: M. I. Avellaneda.
  ' Of. í°. de G.

Decreto N' 1891  
Salta, Octubre-7 de 19.2 r.

Vista Ta nota N°. 2651'de la
Jefatura dé Policía, a la que acom-
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paña la renunciarelevada por el
Sub-Comisario ad-honorem de «El
Desmonte», departaménto-de Anta,
'El Gobernador de la Provincia  

  Decreta:   

Jkrt. i0.—Acéptase la. renuncia
interpuesta por el Sub.-Cqmisario
ad-honorem de «El Desmonte»,
don Andrés Gómez.

Art. 2‘—Comuniqúese publí-
quese y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
    A. Gambolini

Es copia: MI I. Avellaneda
      Q£ i", de G.

  Decretó H°. 1892
El Senado y Cámara de Dipu

tados de Id. Provincia de Sal
ta, sancionan con fuerza de

  LEY:.
Art. i°.—Abrese un crédito por  

la suma de seiscientos pesos mo-  
meda nacional a favor del Deparé
tamento de Gobierno, destinado a
costear la representación oficial de
las autoridades sanitarias en la
Tercera Conferencia Nacional de  
Profilaxis Antituberculosa, que se
reunirá en la ciudad de La Plata
 en'el mes dé* Octubre próximo: ,

Art. 2o. —Autorízase al expresa
rlo Departamento para extender
 orden de' pasaje a’ favor del dele-
 gado que se designe a dicha con-
 'ferencia.

Art. 3°.—El gasto que demande
la ejecución de la presente,se hará
de Rentas Generales con imputa
ción a este rubro.    
  Art. 4''.—Comuniqúese, etc.

   Sala, de Sesiones, Setiembre-
30‘de 1921.

  H. P. González Tomás Bello
presidente de la .0. T>. D. Presidente del S*
IV. M. Defazio •   E. F. Bavio

Srio.' de la G. de. D. D. Srio. del Senado  
ministerio   

de
Gobierno
  Salta, Octubre'7 de 1921.

Téngase por Ley de. la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quese, y dése al Registro Oficial y
archívese.

CASTELLANOS
    A. Gambolini

Es copia: M. I. Avellaneda  
Oí. i°. de.      .     

  Decreto N° 1893

El Senado y Cámara, de Diputados
  de la Provincia de Salta, sancio

nan con fuerza, de
     LEY:

Art. i°. —Se. reconoce a favor
de todo el personal docente de lás.
Escuelas de la Provincia,, los dere-,
chos de inamovilidad, de dote, jr de
jubilación, de acuerdo con lo dis—  
puesto en la presente Ley.    

Art. 2o.—El.derecho de inamo
vilidad se reconocerá después de tres
años de ejercicio del magisterio,’
previa solicitud por escrito que será,
considerada y resüelta por el Con-    
sejo, teniendo en cuenta la- conduc
ta y competencia que debe ser juz
gada con criterio mas estricto qas
para el simple nombramiento.-  

 Artj 3°. —Será resuelta -negativa
mente toda solicitud para acojerse
al ‘derecho de'inamo vilidad en to-    
dos los casos en que se comprue-  
ben faltas de moralidad, de‘ disci-

L
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plina y de capacidad, o un mal 
  físico de_ carácter crónico, que_Jos

médicos, declaren contagioso.
Art. 4°. —Reconocida la inamo

vilidad, el maestro o maestra* a  
quién se acuerde, tendrá derecho
a la posesión de un cargo eií las

  escuelas de la provincia, de con
formidad al título, que-acredite su
competencia, a sus años de servi
cios 37 a su comportamiento docen- .
'te.

Art. 5- —El   derecho de inamo
vilidad solo, se perderá en los ca
sos siguientes:,  

a )' Por abandono de las funciones
o inasistencia .no justificada.

b ) Por toda sitúa,ción personal
que sea a causa fundada de descré
dito o haga perder autoridad mo
ral a los maestros.

■e.) Por desempeño de otro em
pleo Provincial que de derecho a  
la jubilación.  

Art. 6' • -El derecho de inauío-,
vilidad, solo será revocado porpe-

  solución del Consejo de Educación,
prévia la indagación correspondien-  
te realizada a.base de informaciones  
concretas ante el Consejo, por au
toridades de la localidad, o por pa
dre de los alumnos de la- escuela
misma donde el ma'estro o maestra’
ejerza sus funciones 

Art' y — Queda'en absoluto pro-
  hibido al Presidente y miembros

del Consejo de Educación, dar cur
so a denuncias confidenci les con- 
tra los maestros y maestras de es
cuelas., debiendo dársele solamente
a las escritas- y?firmadas por per-

  sonas responsables.         
Toda denuncia confidencial efec

tuada por persona dependiente del

Consejo-ó empleado*de la Admi
nistración Provincial, de cualquie 
categoría, y que no sea concretada 
por escrito ó bajo stt responsapli-

  dad, dará lugar a un sumario inme
diato, y a la exoneración del de
nunciante áun que la denuncia (con
fidencial) se compruebe.      

Art. 8:- —De acuerdo con .él Art.
2- dé la Le}' de Creación de una.

' Caj a% de Ahorros Provincial., todas 
las maestras tendrán derecho a una 
asignación independiente del suel
do denominado; «dote» cuyo valo 
se,le irá acreditando, con los-inte-,
reses correspondientes, de confor-- 
midad a; lo* establecido por la pre-

  citada Ley de creación*, de Caja de:
  Ahorro.          
  ■ Art. 9/ —El valor de la «dote»-

cónsus ganancias, no será entrega
do por ningún ’ motivo a la maes-  
tra titular del derecho sino después
de contraer matrimonio, lo que de
berá-acreditar con Jos documentos 
correspondientes, o al jubilarse en.
el'tiempo que fija la Ley.

Art. 10- — El P. E. reglamenta
rá por d.ecreto la forma 3' propor
ción en que se hará efectivo el.
mencionado derecho.con arreglo a
las condiciones de hecho en que sea

  posible,- se'gún los resultados de la.
Caja de Ahorro Provincial.

Art. ii' —Todos los nombra.-
mientos para el personal, docente;
se hará por ascenso de acuerdo con
la clasificación de categorias.de las.
escuelas que hará el Consejo de-
'Educación, que deberá preceder a.
la formación de un escalafón den
tro de los seis, meses de promulga
da la presente, Ley.

Art' 12' —Los nombramientos

categorias.de
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por ascensos páralos cargos de Di-
-rectora 5? vice Directora se. harán

  dando preferencia a‘las  que ten
gan mas años de servicios aL ma
gisterio, .        

• Art. 13' —Para los demás car
agos el ascenso se hará por concur
so entre el personal de la :catego
ría 'inmediata inferió!- a la del car
go vacante.  

Art. 14’ —El personal diploma-^   
 do de las escuelas, que funcionan
distantes de los pueblo y villas,

  ten dránuna’" bonificación del 30^
sobre el sueldo correspondiente a
su categoría.

Art. 15 —El derecho.de jubila
ción ordinaria se acordará a los maes
tros y.maestras después de 22 años,

 de servicios, a cualquier edad que
lo completen. La jubilación-extra
ordinaria sé le-acordará Kespu.es 
de diez años’deservicios.dentro de
las demás condiciones establecidas
por la Ley de la materia.

Art. ,i6’ —-'En todos los casos de
•retardo en el pago ‘de sueldos-del
magisterio, el Banco Provincial"
podrá descontar el valor de los ha
beres ya ganados, sin Ínter es, car-

 gando el que corresponda por . di
cho préstamos a u.na ctíentá espe-

 •cial ^para la qué el P. E. suminis
trará un 'fondo-destinado a dicho
objeto que se fijará en la Ley
de Presupuesto.  

Art. 17 —Créase, ..-una .«Escuela
Modelo» de’ experimentación de.
métodos pedagógicos, en que en
sayándose los más adelantados -en 
materia educacional puedan, apli
carse con más éxito- a las necesi
dades y condicione^ de nuestro me
dio fúieo y social. EL Consejo de

Educación introducirá gradual
mente en los programas y regimen,
de las escuelas los mejore^ resul
tados de las experimentaciones de
la «Escuela Modele/».

  Art. 18 —Comuniqúese, étc.
Sala de Sesiones,

.     Salta, Octubre-’" de-. 1921
  H- P. González Tomás; Bello

Presiente cié la C. t>. D. Presidente del Senado

      JV.-Jlf. D’efazio E. F. Bavio  
Secretario de la C, deD. D. . Secretario del Senado
ministerio     

de*
Gobierna

.-Salta, "Qctubre 8 dé* 1921.
Téngase, por Ley de la Provin

cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quese, dése al-Registro Oficial, y
archíveSe.’

           CASTELLANOS
A. Gambolini  

Es copia:, ,M„ I. Avellaneda
    Of. Io. dé G.

Decreto N.° 1894
El Senado y, Cámara de .Dipu~

iado.s de la. Provincia, sdneio-
  nan-con fuerza de'

  LEY:
■Art. i.° Autorízase, al ’P. E.

para solicitar los servicios 'de dos
•escribanos públicos con el objeto
-cde que’deíi testimonio de las san

ciones producidas pqr la H. Legis
latura en el peritído de su actúa- 

  ción y certifiquen sobre los docu
mentos originales de los respectivos

  asuntos tramitados y .resueltos,
Art. 2.0—Él P. E. ado'ptará las

medidas necesarias en custodia y
reguardo de dichos originales. •

Art. 3.0—Los gastos que deman
de el cumplimiento de -la presente
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  e. 'del s.

E. F Bavio
Srio. del S,  

ley, se harán de.Rentas Generales,
imputándose a la misma.

Sala- de Sesiones, Salta, Octubre.
2 de' 1921.
H. P. .González Tomás Bello

Fte. .de la C. de D. D.

M. béfazio
Srio. de la c. D. D. ■

  Ministerio
' de

Gobierno

Salta, Octubre 8 de 1921
Téngase por - Ley.de"la Provin

cia, cúmplase,, comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y
archívese.          

    ' CASTELLANOS
Arturo Gambolini'

  .Es copia: M. I. Avellaneda
Of. i’- de Gobierno

    Decreto N.° .1895
El Senado y Cámara de Dipu

tados de La Provincia, sancio
nan con fuerza dé

  LEY:
  Art. i.Q—Abrese* un crédito,su

plementario a-favor del Departa-
 mente de Gobierno, por la suma  
de veinte y. cinco mil pesos  
■destinados a dar comienzo .de-eje
cución al decreto del P. E., de fe-   

  cha Octubre-4 de 1920, sobre cóps-  
tracción de cien casas para los agen-

  tes de policía de esta Capital.  
■Art. 2.0—Comuniqúese etc.

  Sala dé Sesiones, Sajía, Octubre
 2 de 1921
H. P.xGonzález

Fte. de la C. dfc D. D.

Jf. M. Defasio
Srio. de la C. de D. D.

Tomás Bello.
 i?te. del S.

E. F Bavio
Srio. del S.  

Ministerio    
de    

Gobierno

Salta, Octubre 8 de 1921
Téngase por Ley de la Provin- 

cia, cúmplase, comuniqúese, publí-
quese, dése ~ '
archívese.  

al Registró Oficial y

CASTELLANOS
A. Gambolini

' Es cópia:^
M. I. Avellaneda

Oí. f°. de G.

Decreto N- 1896
Salta, Octubre 8 de 1921.,

Vista la sanción de la H. Legis
latura de la Provincia, autorizan
do al P.. Ejecutivo' para solicitar
los servicios de dos escribanos pu-  
blicos con objeto de que .dén tes
timonio sóbre los actos producidos
por las H. H'. Cámaras en ¿1 perío
do de su actuación, y' certifiquen
sobre los dócumeritos originales
de los respectivos asuntos tramita-,
dos y resueltos;

Atento a' que dispone, también,
que t el P. Ejetutivo adoptará' las
medidas necesarias en custodia y
resguardo de dichos-documentos,  

El Gobernador dé la Provincia
    decreta:  

    Art. i°. — Requiéranse los seis
  vicios de-los escribanos de registro,,

señores .Arturo Peñalva y Enrique-
Sanmillán, para que, recibiendo
instrucciones de los señores Presi- 
denles de ambas Cámaras Legisla
tivas’y del Ministerio de’Gobier-

  no, y poniéndose de acuerdo con los.
secretarios de dichas Cámaras, pro
cedan a una verificación prolija de
las actuaciones en Senadores y Di-
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yutádos, certificando y dando tes
timonio de todos los asuntos tra- '
mitadós y resueltos. 

Art. 2°.  —Desígnase al señor Ca
simiro López Gasteaburu    p.ara
cooperar al trabajo que se enco
mienda éu virtud del art. anterior?,
reuniendo y ordenando los origi
nales y copias a los efectos de este’
•decreto.       

Art. . 3°. — Inmediatamente' de
realizado su cometido, Jos señores
escribanos elevarán testimonio ‘de
lo'actuado a los señores Presiden7
tes de las Cámaras de Diputados
y Senadores, y al P. E., especifi
cando los asuntos que correspon
diesen, a cada uno de ésos cuerpos,
como-también, los que tengan sán-

  ción que los haya convertido en
Ley.  
    Art''4’—Los 'gastos que origi-,

 re él cumplimiento del presente
■decreto se’harán, conforme lo au-  
toriza el art. -3' de la Ley'^ respec
 iva, de Rentas Generales, con in-
putacióu a la misma.

Art. 5°.—Comuniqúese, publí-  
■quese y dése al Registro Oficial

.CASTELLANOS.
1   ’A. Gambolini  

Es Copia—              
(7). 1. fívellaneda

    ¿ Ofi.i .1* de G.  

Decreto N* 1’897   
Salta, Octubre\8 de 1921    

Vista la- renuncia presentada '
¿en nota de la fecha, por el Direc
tor jde la «Biblioteca'Dr. .Victo
rino'de la Plaza», fundándola-.en
la. incompatibilidad que existe.

   .entre ese .cargo y el dé Elector
 -de Gobernador con que ha sido

investido; atento a dicho motivo
, de-orden fundamental,  

El Gobernador de la ¥rovind¡ci
  DECRETA:

  Art, 1°.—Acéptase la renun
cia interpuesta por el señor Ca
siano HoyoSy del carg'o de Direc
tor .'de. la «Biblioteca Dr. Victo
rino déla Plaza».        

Art. 2°.—Comuniqúese;, publL
quese y dése- al R. Oficial.  

’          CASTELLANOS
    A. - Gambolini

Es copia:   M. I 'Avellaneda
      Oí. i/ de Gobierno

Decreto N°. i 898
Salta, Octubre 10 de 1921

Vista la nota 954-Éxp. 3307
: E-del señor Presidente del Con

sejo de Higiene de -la. Provincia,
solicitando se le autorice para
entregar a las Herniadas Enfer-

• meras, la suma de trescientos
pesos mJ. en retribución' de sus
servicios durante la última cam
paña sanitaria, y 

    considerando:

Que Jas 'referidas enfermeras
cooperaron con abnegación y de
sinterés -ejemplares, en defensa
de la salud pública en oportuni
dad déla epidemia grippal, sin
qué aceptasen ningún pago por
sus servicios;.  

Que se hán hecho acreedoras
al reconocimiento publico por su
actitud humanitaria, y es de jus
ticia, por parte del, Gobierno,
testimoniarle en alguna forma
ese mismo reconocimiento y pro-
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curar ¡levarles una ayuda que ,
contribuya a sostener tan bene
mérita institución;     

Que por Ley de la H. Legis
latura, de Julio 5 del corriente
año, se abrió un crédito suple
mentario a favor del Departa
mento de Gobierno por la* suma
de diez mil pesos1para la de
fensa sanitaria de- la población
contra la grippe., cuya suma se
pusp a disposición del Consejo
de Higiene, y es éste el que de
be rendir cuenta de su inversión,
conforme el criterio que haya
tenido para aplicarla consultan
do las necesidades a que fué des
tinada;    

Que no habría inconveniente
alguno en acceder a lo que el
señor Presidente dél mismo Con
sejo solicita, y así lo expresa
Contaduría General en su respec-

  tivo informe;
Por tanto,  

El Gobernador de la Provincia
    ECRETA:

Art. Io.—Autorízase al señor
  Presidente del Consejo de Higie
ne de-la Provincia para entregar

  a las Hermanas Enfermeras en
calidad de donativo, la suma de
trescientos pesos % dé. los fon-
dos'yotados por Ley de Julio 5
ppdo.

Art, 2o.—Comuniqúese, p„blí-
■quese y dése al R, Oficial.

CASTELLANOS'
A.Gambolini

Es copia:     M. I. Avellaneda
  O. r de G.

Decretó H- 1<S99 

Salta, Octubre 10 de 1921
Visto el pedido de licencia que

formula el señor Jefe de'Policía,
coronel don Manuel Guerrero; la
vacante de Comisario de Orde
nes de la misma' repartición; la
renuncia dél cargo de Secretario
de ella, presentada con fecha Ju¿
nio 28 ppdó. por el Dr. Ernesto
F. Bavio, y también la vacante

  que existe, del carigo de Comisa-
  rio de Investigaciones, y siendo,

necesario proveer a estos pues
tos,*  

El Gobernador de la Provincia.

  DECRETA:  

■Art. Io.—Concédese licencia.:
por'el término de veinte días, al
Jefe de Policía de la Provincia...
Coronel don Manuel Guerrero.
. Art. 2o.—Nómbrase Comisario-
de Ordeñes al Mayor don José-
Santos, encargándosele de la Je
fatura- de la repartición mientras. 
dure la ausencia del titular.

Art. 3°.—Acéptase la renun-
 c:a presentada por el Dn Ernes
to F.-Bavio como Secretario de
Policía, y désele las gracias por
los importantes servicios pres
tados en el desempeño de su

  cargo.      
Art. 4°.—Nómbrasé Secretario-

de Policía al señor Domingo Ele
na. .         

Art. 5°'.—Nómbrase, con ca
rácter de interino,. Comisario de
investigaciones al señor Cristó
bal Rivas.
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Art. 6°.--Comuniqúese, publí-  
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS  
  A. Gambolini

¡Es copia:    
M. I. Avellaneda   

Of. i°. de G.__   
Decreto N.°; 1900  

  Salta, Octubre 11 de 1921   
En atención des haberse- fija

do el dia 12 de Octubre, conme
morativo- de,,vínculos hispano'

  americanos como Dia dé la Raza  
y siendo además feriado nació- 
nal,    

~El Gobernador de la. Provincia,
en acuerdo de Ministros

¡DECRETA.:      

  Art. 1-—El P E.. de lá Pro  
 'vincia;se adhiere.,al feriado y a.
•los 'actos patrióticos que se efe-
•tüen'el'dia T2~*'de ¡Octubre. . ,

* Art. 2- —La Bandera Nacional
permanecerá izada durante él

  -dia indicado, en todos los edifíc
elos públicos de Ja Provincia.

Art. 3?—Comuniqúese, pub’lí-
•quese y dése, al R.. Oficial.

  CASTELLANOS
A: Gambolini

Celóo A. Lallera
Es copia M. I. Avellaneda

  Ql.xa.teG.

 ~    
     Decreto N9-. 1901  

  Salta, Octubre í 1 de 1921.
Vista la. nota presentada por

 el estudiante ¡don Roque' López,
por la que solicita, en virtud-de.

  .-encontrarse, sin recursos, se le 1

     conceda un pásaje hasta la ciu
  ‘dad de Córdoba adonde debe
trasladarse a proseguir sus estu
dios,    
El Gobernador de Id Provincia

decreta:
Art. 1-—Líbrese'orden de pa

saje de primera clase, con cama, 
  hasta la-ciudad de Córdoba,.a

favor dé don Roque López
Art. ‘ 2°.—Comuniqúese,’ ' publí-

quese y .dése al R. Oficial.
CASTELLANOS
• ñ. Gambolini  

Es copla M. I. Avellaneda
Of. i' de G.

Decreto Ñ0.'- 19Ó2   

  Sal ta, Octubre í'l; de 192i
  Vísta la nota 2680 de Ja Jefa

tura de.Policía, por la que se so-  
licita la cesantíarlel Sub-Comi-
sario de Campo Durán, y'la pro
puesta que fórmula en la misma
El Gobernador de la Provincia*

   DECRETA:.
  Art. 1-—Declárase cesante con
anterioridad , al- 1°. de . Agosto
ppdo.'al Sub-Comisario deCam-.  
po Durán, don Angel C. Ojeda.

Art, ‘2-—Nómbrase,Sub-Cómi-
sario de Policía de Campaña,
con antigüedad al Io■ de Agosto   
del corriente año, fecha desde Ta
cual presta servicio, al señor Al
berto V aldiviezo.

Art. 3. - -Comuniqúese, publí-
q.uese y dése af Registro Oficia  

  CASTELLANOS  
A. Gapibolini

’Es copia: M. I. Avellaneda
     . Of. 1 • de G-
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DECRETO N“ 1881

  El Senado y Cámara, ■ de 'Diputados de la. Provincia de' Salta,* sancionan
con fuerza de    

         LEY:  

Art. Io—Queda fijado en setenta y dos mil pesos (72.00,0 $) moneda na
cional, el presupuesto general de. gastos del Banco Provincial de Salta,
para el ejercicio’1 económico de 1921, distribuido en la siguiente forma:

1 Presidente:.,..................... •„ .................... . ..
,1 Contador General........ .........
1 Tesorero... ..... ...... ’.
1 Inspector..,.. .................. ............ . ...........
1 Süb-Contador... .... ....... .......... . ........ .

’ 3 Jefes de Secc. a 380 $ c/u........
1 Jefe Oficina Informes ....... . ....... :............
4 Auxiliares de. Ia a 320 $\c/u..................... . ....
1 Ayudante.-------'.................... ....... .
1 jefe de Ordenanzas..... . ................... :............
2 Ordenanzas a'-130 $ c/u... ....... . . . — .

  Fallas de Caja..: ............................. ....... .
   Sumas......

Mensual
750.00

» 550.00
» 500.00
» 38Ó.00
» 380.00

'» 1.140.00
» '380.00
»1.280.00
» 180.00

-» 150.00
,» 260.00
». 50.00
$6.000,00

Anual
$ 9.000.00-
»' 6.600.00

,6.000 ..00
» 4.560.00
» ,4.560.-00
» 13.680 00
» 4.560.00
» 15.360.00
» 2.160.00 
» 1.800.00
» 3.120.00-
» 600.00-
$ 72.000.00-

Art.- 2°—Comuniqúese, etc.  
'Sala de Sesiones, Sétiembre 30 de 1921.  

  H. P. GONZALEZ     TOMÁS BELLO
P. DE-LA-C. DÉ D. D.       P. DEL S.

M. M. DEFAZIO         E. F. BAVJO
  S. DE LA C. D. D. S. DEL S.

Ministerio
  de

Hacienda    
      Salta, Octubre 7‘de 1921.    

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu-
blíquese, .dése ai Registro -Oficial y archívese' -      

            CASTELLANOS

        Celso A. Lallera
Es copia; J. Carlos Villegas Of. Io de EL  
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Decreto. 1903

Salta, Octubre n de 1921
Estando desvinculado por   la

  nueva Ley de Presupuesto,   el
cargo de Secretario de Policía del
 de Asesor Letrado de la misma  
Repartición,y siendo necesario
 proveer la vacante de éste último,

6/ Gobernador de la Provincia
Decreta:    

  Art. í°—Nómbrase Asesor Le-
trado de la Policía ál doctor Ér-
~nésto F. Bavip.    
  Art. 2 A—Comuniqúese, püblí-

^quese'y dése al R. Oficial,
      CASTELLANOS,

A. - Gambolini    
Es cojji'a: Francisco Agüero aux. i°

             
                

Decreto N’ 1904,
S al ta; O ctubre 11 de 19 21

Vista -la nota -2660 de la Jefa-,
 tura de Policía ' por la que' se so
 icita se'‘provea el -cargo de Sub-
 comisario* para' el‘partido de San

   Agustín,  
''  Cl Gobernador dé la provincia

DGCKGTR:   
Art. -r—Nómbrase Sub-comi-

 sario cíe- ’Policíá de Campaña al
señor Alejandró Lefort Peña.

Art. 20—Comuniqúese',: publí-
 qtiese y dése,al R. Oficial.

 - CASTELLANOS  
            A. Gambouni

Es copia: Francisco Agüero aux. 1  

Decreto H‘ .1905  

  Salta, Octubre 13 de 1921
  Vista la nota 2694 de ,1a Jefa

tura de Policía, en la que . mani
fiesta que hau'quedado fuera de
Presupuesto los diez agentes cuyos
puestos fueron creados‘por decre
to del 2 de Mayo ppdo., 'y ha
biendo éstos prestado servicio har
ta el 11 del corriente, por lo que
es de justicia reconocerles los ha
beres devengados durante esté úl-

•timo tiempo.  
El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministros
        decreta:  

Aft. i-‘—Apruébanse ■ los servi
cios prestados por los diez agen
tes , cuyos puestos fueron creados  
por decreto dél 2 de Mayo ppdo.

: Art. 2‘-—Páse a 'Contaduría Ge-* ”* • * 'V ‘ ‘ , .  neral para que formule la liqui
dación respectiva hasta el 11 del
corriente.      
' .Art. ’ 3Cúbrase el gasto con

el producido de Rentas Generales,.  
impútese al nresente decreto y dé
se, cuenta oportunamente a la H. •
Legislatura 

Art 4°.—¿Comuniqúese, publí-
quesé y dése al Registro Oficial,  

    ‘CASTELLANOS
  -A. Gambo uní 

   C. -A.-Lallera
Es copia: Francisco'1 Agüero aux. i 

Decreto N.° 1906
Salta,-. Octubre 13 de . 19ál. 

Vista la nota del -señor Presi-  
derite del Centro Comercial, en
que solicita Ja .cooperación del
Gobierno en favorjiel Congreso
de Comercio, Industrial y Agri
cultura que inaugurará sus;
sesiones en: esta ciudad *el .'día
15 del corriente mes, y  
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CONSIDERANDO:                          
Que los fines que se persiguen  

. con dicha.iniciativa, son del más
alto interés para la Provincia,
conforme lo há reconocido él P.    

  E. al designar, eñ anterioridad,
un representante a ese Congreso;  

. Por tanto.,     
 El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de ministros'
i \       

decreta:
Art. 1-—Acuérdase al Centro

Comercial dé .Salta la. cantidad
  de cuatrocientos pesos ’% como  

ayuda del- Gobierno a la reali
zación del Congreso de Comer-  ‘
eio, Industria y Agricultura a  

  .celebrarse próximamente en' és
ta ciudad.             
Art. 2-—Atiéndase este gasto  

de Rentas • Generales, impútese  
al presente decreto y dése cu'en-,

  ta én oportunidad aTa Honorable   
Legislatura.       1
Art  3°.-—Comuniqúese, publí-

  quese y dése al Registro Oficial.  
     CASTELLANOS-   

Arturo Gambolin  
  Celso A. Lallera

Es copia: Francisco Agüero
    Auxiliar 1     < *

• Decreto N- 1907
Salta,, Octubre 14 de,1921.

Habiendo resultado ‘ insuficiente ,
la cantidad de quinientos ejempla-  
res de la Memoria del Ministerio- 

    de Gobierno, impresa en cumplí-  
 miento de los decretos - de-fechas-.. 

Marzo 15 y Abril >4 'dé<. 1921,. .y
sien do ¿necesario ampli ar én: tres.- I
cientos ejemplares la obra de qué- I

se trata, para distribuirla.entre re
particiones y personas que la han
solicitado con interés y a las cua
les no ha sido posible.'remitírsela
por estar agotada aquella cantidad   
El Gobernador de la Provincia.

en acuerdo de Ministros,    
decreta; 

  Art. r—Contrátase con la casa
impresora de Pascual y Baleirón de
las Llanas, la entrega de trescien

 os ejemplares de'la. Memoria del      i j
Ministerio de Gobierno, eii las com-,  
diciones determinadas en el art 2"  
del- decreto de’ fecha Abril 4 de
1921.                  
  Art. 2-—PaSe ¿ Contaduría Ge- 
neral para qü'e. formule la planilla
de '-liquidación Correspondiente.. -  

Art. 3-—Este gasto se hará dé-
  Rentas Generales, con imputación  
  al presenté decreto.

Art-. 4'—Dése cuenta en su.
  oportunidad a la H. Legislatura.'-

Art. 5.— . Comuniqúese,, puhlí--
queséy dése al Registro Oficial.    
      CASTELLANOS  

A. Gambolini
  Celso A. Lallera -

Es copia—         w
       M. I. Avellaneda

  Ófi. i-de. •G*

Decreto N.° 1908
  Salta, Octubre 14 de 1,921.  

    Cohcondánte el Poder Ejecuti-  
  vo con su pehsamiénto expresado

en el mensaje que acompañado-
ai proyecto de Jey de protección-
ai magisterio^ elevó últimamente-
a la H. Legislatura; sobre la si
tuación especial cieada a déte!--  
minados empleados públicos por.
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  la demora en el pago de sus ha-
  beres, que importa una injusticia

■evidente por cuanto se obliga a
•dibhos empleados a caer en ma
nos de prestamistas que les
•cobran un interés .usurario,•.em
pleados entre los cuales, se en-

  cuentran los de la Policía; y
considerando:

Que en elc’aso de los maestros. 
  cómo en el casó los funcionarios

.encargados de.velarlpor el orden
público, las circunstancias de ese
retardo que en manera algúha
les es imputable por cuyas con
secuencias experimentan-en toda
su gravedad, el Poder Ejecutivo
puede y debe remediarlas* arbi
trando las medidas' conducentes

     tal fin;          
' Qpe al efecto, no hay ningún

■inconveniente légaken seguir el  
  'mismo procedimiento que ■ para 

los maestros/y*contándose con
/ las facilidades que ésta dispuesto

 a prestar,el Bancoj?rovincial dé
 Salta en apoyp . de la - jniciativa 
 del Poder Ejecutivo,-     

i   El Gobernador-de la   Provincia   5
 en  acuerdó ae ‘Ministro'^  

    decréta           
Art. 1°.—‘Autorízase' ál "Banco  

 Provincial de.Saí'ta para descbn-
  tár a los empleados-y agentes
   de la policía, el • valor de . 4oS

haberes que hubieren ganado,'
tomando de la cuenta del.Góbier-'
no de la Provincia el interés que

  deba percibir por cada operación
que en este concepto realice.

 . Art. 2°. —Destínase la..cantidad  
  de dos mil pesos (2.000 $) mone-
 •da nacional, para pago de los

intereses a que se1 refiere el ar-
  tícuío anterior.

Art. 3'.—Los beneficios que por
estas operaciones .correspondan
al fisco, conforme el artículo 7’ 
de la1 Ley Orgánica del ‘Banco
Provincial de Salta, se acomula-
rán a lá misma cuenta para pagó
de intereses.      

    Art. ’4-—El Banco Provincial
pasará un balance . mensual.'al
Ministerio de Hacienda de todas
operaciones que se 'realicen en
la forma que queda establecida.

Art.-5--  El gastó que demande
él cumplimiento de éste decreto

  se hará, de. rentas generales, con  
imputación ’al presente.     

Art.'6'—Dése cuenta oportu- 
naménte a la :H. Legislatura.    

Árt. 7--^Comuniqúese, publí-
quesey 'dése aí Registro Oficial.

      CASTELLANOS
  C. A.’ Lallera—A., Gambolíni

Es copia:,        
  J.- Garlos Villegas

  Ofi‘.< T de H.

‘  

D ESCINDÍS—Se. hace - ;sabér a- Jas  
  personas interesada^ por* medio del  

presenté que'• se ‘publicará durante 
treinta días,, que poT Resolución del .se
ñor Juez de F. Instancia er. lo. 0. y .0,
doctor Alberto Mendioroz, los ingenie
rías señores Eduardo’Aria^y; Pedro J.
Frías,1 procederán él-díá/diéz del en
erante. Octubre ala hora que señalen-a
Verificar él deslinde,'mensura y amojo
namiento de la timen. «El Dátil», sita
en el Departamento ■ de la Candelaria,
limitada: al Norte, propiedad dél doctor
•Domingo y Martín Qtíemes; Sud, Rio 
dél Talaj Este,propiedad de don Ramón.  
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Triarte, Teresa de Toscano y otros (an
tes Próspero Carrillo); y Qeiste, Ramón
Triarte y Eugenio Figueroá; mensura
decretada asolicitud de'dou J.Benjamín

 Ovejero, tramitado por la Secretaría
a mi cargo.T-Salta) Agosto 31 de 1921.
.—Tomás Isamialdéi • (N°403)

REUNION DE AOREEDORES—En
el juicio'reunión de'acreedores solicita
do por los señores José González y Cia,
el Juez de la causa, doctor Alberto
Meudióroz, secretaría del autorizante,
en la fecha ha dictado el siguien te de
creto: Salta, Noviembre 5 de 192í¿—
Autos y Vistos: De' acuerdo con lo
solicitado, lo dictaminado por el señor
Agente, Fiscal y en mérito de lo pres—
cripto por el artículo 1388 del Código
de Comercio, nómbrense interventores
de este concurso a. los señores J.~ Ar
Michel y Serafino Corral Checa y con
tador al señor Abel Martínez, a quién
ha correspondido en virtud del sorteo ''
practicado en este acto en presencia del
Sr. Agente Fiscal. Cítese por edictos que
jse publicarán durante quince dias en dos
diarios de iá localidad y por una so
la vez en el «Boletín Oficial» a todos
los acreedores de los señores José Gon
zález y Cia. para que concurran a la

  junta del día 2o a hora diez, debiendo
el presentante hacer la publicación de

  edictos dentro de las 24 horas bajo
apercibimiento de tenerlo por desisti
do d.e su solicitud. Fíjanse los días

Junes-y jueves o subsiguientes en caso
  de feriado para notificaciones en se

cretaría. Enmendado en—vale—A.Men-
   dioroz—- Lo que el suscrito secretario

hace saber a sus efectos—Salta, No
viembres de -19,21.—A. Peñalva, É;S.

,    N- 406

CITACION—      
.   En el juicio  escrituración, seguido

por doña Mercedes Padil'a de’ Latineé
vs. herederos de Justina J. d.e Alvarez,  
■el, juez de la causa, doctor Alberto

  Méndiproz ha dictado el siguiente au- -
to:—Salta, Agosto 19.de .1921—Aten
to lo'peticionado, lo dictaminado por

   eí.Ministerio de Menores y de confor.

midad en las constancias de autos, cí-
tese.'p'oi’ edictos que se publicarán du
rante veinte veces en dos diarios de la
localidad y- poV iina sola vez en el 
«Boletín .-Oficial», a'todos los. here
deros dé la sucesión de doña Justina J..
de Alvarez, para que comparezcan a.

'estar en derecho en el presente juicio,.
bajo apercibimiento de nombrárseles
un defensor oficial que los.representen'
en el’ mismo‘si^ no comparecieran—A..
Mendioroz.—Lo que el Suscrito secre-
.tario hace saber a sus efectos—Salta,
Agosto 19 de 1921—A. Peñalva E. S.

(N° 402).
SUCESORIO:—El señor juez de 1?

  instancia .y 1.a nominación Dr. Alberto.
Mendioroz, há dispuesto se cite, llame

■y emplace por el término-de treinta
  días, contados .d’esde la primera publica-
  ción del presente, a todos los que se-
    consideren con derechos a los bienes

dejados por fallecimiento, de  
Andrea Rejis  

ya sea como herederos o acreed eres,,
para que dentro de dicho término com- 
parezcan a deducir sus acciones en for-

  ma por ante este juzgado y secretaría  
del-que suscribe, bajo apercibimiento

  -de lo,que hubiere lugar por d.erecho
Salta, Octubre 28 de 1921’

Arturo Peñalva, É S.—(NPAO-Í)

REMATES
Por (osé M. Leguizamdii

JUDICIAL
’ Por disposición del Sr. Juez de primera

  instancia, y como correspondiente al juicio.
sucesorio dé Juana M. de García, el 1- de-

  Diciembre del corriente año á las 16, en
 mi escritorio Alberdi 323, -venderé con ba-
  se de $ 4,6.66.66, una casa ubicada en es-.
ta ciudad, en la calle Mendoza -8091’  

  José M. Leguizamon, Martiliero
' (N- 405)?
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